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T E X T O S  D E  P L E N A R I A

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 260 DE 2023 CÁMARA 

por medio de la cual se Adoptan Medidas de 
Alivio a Obligaciones Financieras de Pequeños y 

Medianos Productores Agropecuarios.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto adoptar medidas con el fin de aliviar las 
obligaciones financieras de pequeños y medianos 
productores agropecuarios deudores del Programa 
de Reactivación Agropecuaria (PRAN) y del Fondo 
de Solidaridad Agropecuaria (FONSA).

Artículo 2º. Alivio Especial a Deudores del 
Fondo de Solidaridad Agropecuaria (Fonsa) y del 
Programa de Reactivación Agropecuaria (PRAN). 
Los deudores con obligaciones a 31 de diciembre 
de 2022 del Fondo de Solidaridad Agropecuario 
(FONSA), así como del Programa Nacional de 
Reactivación Agropecuaria (PRAN), podrán 
extinguir sus obligaciones de acuerdo con las 
condiciones y términos que reglamente el Gobierno 
nacional, y que aplicará el administrador y/o 
acreedor de las carteras; dicha extinción se llevará a 
cabo dentro de un año y seis meses contados a partir 
de la promulgación de la presente ley. 

Los Programas PRAN y FONSA, asumirán 
todas las costas judiciales, honorarios y valores por 
concepto de seguro causados hasta un año y seis 
meses contados a partir de la promulgación de la 
presente ley, respecto de los deudores que se acojan 
a lo dispuesto en este artículo. 

Parágrafo primero. Los deudores que hayan 
realizado abonos a capital podrán extinguir sus 

obligaciones cuando estos cancelen la diferencia 
entre el monto inicial de la deuda que será el valor 
pagado por FINAGRO al momento de adquirir la 
obligación y los abonos a capital realizados hasta 
la fecha que establezca el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural. En caso de que los abonos a 
capital efectuados superen el monto inicial de la 
deuda esta se entenderá pagada en su totalidad, sin 
que haya lugar a solicitar el reembolso de lo pagado 
por encima de ese valor.

Parágrafo segundo. El Gobierno nacional 
definirá las modalidades, tiempos y demás 
condiciones de pago que se aplicarán a la cartera 
concerniente.

Parágrafo tercero. La información sobre las 
condiciones que establezca el Gobierno nacional 
y que aplicará el administrador y/o acreedor de las 
carteras PRAN y FONSA, deberá ser de fácil acceso, 
uso y comprensión por parte de los beneficiarios 
para que se entiendan los términos y efectos de los 
alivios.

Parágrafo cuarto. Los acreedores de la cartera 
originada en los Programas PRAN podrán celebrar 
acuerdos de recuperación y pago de cartera, 
hasta por un año y seis meses contados a partir 
de la promulgación de la presente ley; sobre las 
obligaciones adquiridas, los cuales podrán Incluir la 
condonación de intereses corrientes y de mora, así 
como de quitas de capital en los términos y límites 
fijados en la reglamentación posterior.

Artículo 3°. Suspensión del cobro judicial y 
prescripción. Finagro o la entidad que obre como 
administrador o acreedor de las obligaciones del 
PRAN y del FONSA, se abstendrá de adelantar 
su cobro judicial a los deudores de los que trata el 
artículo segundo de esta ley, hasta por un año y seis 
meses contados a partir de la promulgación de ella; 
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término dentro del cual se entenderán suspendidas 
tanto las acciones de cobro como los términos de 
prescripción de las mismas y sus garantías, conforme 
a la ley.

Parágrafo. Lo anterior con excepción de las 
obligaciones que hagan parte de procesos concursales 
y acuerdos de reestructuración y reorganización 
empresarial, en los cuales no se aplicará lo dispuesto 
en presente artículo. 

Artículo 4°. Para los efectos de la presente ley 
se entenderá pequeño y mediano - productor, lo 
establecido por la Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario (CNCA) o quien haga sus veces, al 
momento de la adquisición del crédito. 

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 8° de la Ley 
2071 de 2020, el cual quedará, así: 

ARTÍCULO 8°. CREACIÓN DEL PROGRAMA 
DE ALIVIO A LAS OBLIGACIONES 
FINANCIERAS Y NO FINANCIERAS 
PARA CADENAS PRIORIZADAS POR 
EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL. Créase un Programa 
de Alivio a las Obligaciones Financieras y no 
financieras otorgadas en condiciones FINAGRO 
por los Intermediarios financieros, así como a 
las obligaciones agropecuarias y contraídas 
con proveedores de insumos agropecuarios, 
asociaciones, agremiaciones y cooperativas, para 
el efecto el Gobierno nacional reglamentará la 
materia.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
reglamentará el funcionamiento del programa, 
cuyos beneficiarios solo podrán ser pequeños y 
medianos productores agropecuarios, con créditos 
que hayan entrado en mora antes del 31 de diciembre 
de 2022. FONSA al mismo tiempo. No podrán 
acceder al programa aquellos usuarios que hayan 
sido anteriormente beneficiados por el programa 
FONSA y tengan su obligación(es)vigente(s)

PARÁGRAFO PRIMERO. El productor 
beneficiario del FONSA no podrá acceder al 
programa de alivio de este artículo al mismo tiempo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Se entenderá 
por deudas no financieras aquellas acreencias 
adquiridas por los pequeños y medianos agricultores 
con asociaciones, cooperativas, agremiaciones u 
otras entidades no financieras que estén legalmente 
reconocidas y tributariamente reportadas ante 
la DIAN, el Gobierno nacional reglamentará la 
materia.

Artículo 6°. El Ministerio de Agricultura 
entregará informes trimestrales al Congreso y a la 
ciudadanía sobre los avances parciales y acumulados 
de las medidas financieras conferidas a los pequeños 
y medianos productores agropecuarios. 

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
también deberá publicar la información básica 
de los beneficiarios que accedieron a las medidas 
contempladas en esta ley.

Artículo 7°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

Bogotá, D. C., agosto 8 de 2024
En Sesión Plenaria Ordinaria del 31 de julio 

de 2024, fue aprobado en Segundo Debate, con 
modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto 
de Ley número 260 de 2023 Cámara, por 
medio de la cual se adoptan medidas de alivio a 
obligaciones financieras de pequeños y medianos 
productores agropecuarios. Esto con el fin, que el 
citado proyecto siga su curso legal y reglamentario, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 183 
de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 160 de julio 31 de 2024, 
previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria del 
30 de julio de 2024, correspondiente al Acta número 
159.

* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 295 DE 2023 CÁMARA 

por medio de la cual se Modifica la Ley 1741 de 
2014 y se adiciona el municipio de Zipaquirá a la 

Ley de Honores de Gabriel García Márquez
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene 

por objeto adicionar el municipio de Zipaquirá, 
Cundinamarca, a la Ley 1741 de 2014 por la cual se 
rinden honores a la memoria del nobel colombiano 
Gabriel García Márquez, con el fin de reconocer 
la importancia y el impacto cultural que tuvo la 
residencia del nobel en el municipio y exaltar su 
relevancia en la exploración y educación literaria 
que tuvo el nobel en su trayectoria de vida.
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Artículo 2°. Modificaciones. Modifíquese el 
artículo 6° de la Ley 1741 de 2014, el cual quedará, 
así: 

Artículo 6°. Autorícese al Gobierno nacional 
para que, a través del Ministerio de las Culturas, 
las Artes y los Saberes se establezca un programa 
de conservación, mejora y mantenimiento de bienes 
y espacios de interés cultural con valor simbólico 
para la geografía vital de Gabriel García Márquez:

En Aracataca (Magdalena), la Casa-Museo 
Gabriel García Márquez, donde nació; la iglesia de 
San José, el Camellón de los Almendros, la Estación 
del Ferrocarril y la Oficina del Telegrafista. 

En Barranquilla (Atlántico), el Parque Cultural 
del Caribe, del cual Gabriel García Márquez fue 
uno de los promotores, que comprende el Museo del 
Caribe, el Museo de Arte Moderno, la Cinemateca 
del Caribe y el Centro Cultural La Cueva. 

En Zipaquirá (Cundinamarca), el Centro 
Cultural “Museo Colegio Gabo”, el cual en 
1946 era el Liceo Nacional de Varones, en donde 
Gabriel García Marquez residió en la modalidad de 
internado hasta que obtuvo su título de bachiller. 

Artículo 3°. Adiciones. Adiciónese un artículo a 
la Ley 1741 de 2014, el cual quedará, así:

ARTÍCULO NUEVO. Autorícese al Gobierno 
nacional para que, de acuerdo con lo establecido 
en la Constitución y la ley, asigne en el Presupuesto 
General de la Nación e impulse a través del Sistema 
de Cofinanciación las partidas presupuestales 
necesarias con el fin de adelantar proyectos, obras 
de infraestructura y actividades de interés público y 
social en beneficio del municipio de Zipaquirá, en el 
departamento de Cundinamarca: 

1. Proyecto de ampliación y remodelación de 
la biblioteca pública regional José María 
Triana Algarra.

2. Proyecto de recuperación y conservación de 
la estación del tren de Zipaquirá.

Artículo 4°. Vigencia. La presente ley entrará 
a regir a partir de su sanción, promulgación y 
publicación en el Diario Oficial.

Bogotá, D. C., agosto 8 de 2024
En Sesión Plenaria Ordinaria del 30 de julio 

de 2024, fue aprobado en Segundo Debate, sin 
modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto de 
Ley número 295 de 2023 Cámara, Por medio de la 
cual se modifica la Ley 1741 de 2014 y se adiciona 
el municipio de zipaquirá a la ley de honores de 
gabriel garcía márquez. Esto con el fin, que el citado 
proyecto siga su curso legal y reglamentario, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 183 de 
la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 159 de julio 30 de 2024, 
previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria 
del 24 de julio de 2024, correspondiente al Acta 
número 158.

* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 315 DE 2023 CÁMARA 

por medio de la cual la nación rinde público 
homenaje al Tecnológico de Artes Débora Arango 

(institución redefinida) por el trabajo que realiza en 
la formación de artistas y creadores, para preservar 
el legado de la pintora expresionista y acuarelista 
Colombiana Débora Arango Pérez y se autoriza 

financiar proyectos de dotación y actualización de 
la infraestructura tecnológica.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene 
por objeto que la nación rinda público homenaje al 
Tecnológico de Artes Débora Arango Institución 
Redefinida por el trabajo que realiza en la formación 
de artistas y creadores, para preservar el legado de 
la artista expresionista y acuarelista colombiana 
Débora Arango Pérez y autorizar la financiación 
por parte de la nación de proyectos de dotación y 
actualización de la infraestructura tecnológica del 
Tecnológico de Artes Débora Arango Institución 
Redefinida.

Artículo 2º. Reconocimiento histórico. La 
nación exalta y reconoce el trabajo, la labor y el 
legado que dejó la artista expresionista Débora 
Arango Pérez cuyas obras, pinturas, posturas y 
críticas sociales aportaron para la construcción de la 
cultura artística colombiana.

Artículo 3°. Reconocimiento académico. 
La nación exalta y reconoce las virtudes de sus 
directivas, profesores, administrativos, estudiantes, 
egresados, pensionados y, en general, de la 
comunidad académica, por sus aportes valiosos a la 
construcción y apropiación social de conocimiento 
para las prácticas artísticas creativas y culturales de 
la región y del país.

Artículo 4º. Reconocimiento cultural. La 
nación exalta y reconoce los aportes culturales del 
Tecnológico de Artes Débora Arango Institución 
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Redefinida en la formación de artistas, pintores, 
actores y fotógrafos colombianos.

Artículo 5°. Autorización para planes y 
programas. Autorízase al Gobierno nacional para 
que incorpore dentro del Presupuesto General de la 
Nación las partidas presupuestales necesarias que 
permitan financiar los planes y programas referentes 
a la actualización de la dotación y modernización 
de la infraestructura tecnológica, la generación de 
programas, proyectos, investigaciones, extensiones 
y actividades de proyección social. Esto con el fin 
de continuar con la construcción de la apropiación 
social de conocimiento de las prácticas artísticas, 
elemento central para el reconocimiento y difusión 
del legado de la maestra Débora Arango Pérez y de 
otros artistas del país que han dedicado su vida a la 
transformación de sociedad a partir de las prácticas 
artísticas.

Artículo 6°. Autorícese al Gobierno nacional, 
a través del Ministerio de las Culturas, las Artes y 
los Saberes o quien haga sus veces, a incorporar 
los recursos necesarios para la creación de un 
documental televisivo que exalte la vida, obra y 
legado artístico de la pintora Débora Arango Pérez, 
cuya producción y difusión esté a cargo del Sistema 
de Medios Públicos de Colombia.

Parágrafo. Las partidas presupuestales de 
las que trata el presente artículo no afectarán 
las transferencias de ley, ni las apropiaciones 
presupuestales que el Fondo Único de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones debe girar 
de forma anual a los operadores y cuya destinación 
específica es el fortalecimiento de la televisión 
pública del país. 

Artículo 7°. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

Bogotá, D. C., agosto 8 de 2024.
En Sesión Plenaria Ordinaria del 30 de julio 

de 2024, fue aprobado en Segundo Debate, sin 
modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto 
de Ley número 315 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual la nación rinde público homenaje al 
tecnológico de artes débora arango (institución 
redefinida) por el trabajo que realiza en la 
formación de artistas y creadores, para preservar 
el legado de la pintora expresionista y acuarelista 
colombiana débora arango pérez y se autoriza 
financiar proyectos de dotación y actualización 
de la infraestructura tecnológica. Esto con el 
fin, que el citado proyecto siga su curso legal y 
reglamentario, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 183 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 159 de julio 30 de 2024, 
previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria 
del 24 de julio de 2024, correspondiente al Acta 
número 158.

* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 321 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se declara patrimonio 
genético nacional la raza autóctona del caballo 
de diagonales colombianos con sus tres andares: 

trote y galope colombianos, trocha y galope 
colombianos y trocha colombiana, y se dictan otras 

disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como 
objeto declarar raza oficial colombiana y patrimonio 
genético de la nación, a la raza Diagonales 
colombianos, autóctona y trasfronteriza, exaltar su 
existencia, salvaguardar su genética y protegerla 
como raza desarrollada en Colombia y que sea 
declarada de interés cultural para la nación. 

Artículo 2°. Definiciones. Para efecto de lo 
dispuesto en la presente ley, se adoptan las siguientes 
definiciones: 

Raza Diagonales colombianos: Caballo de cuna 
colombiana, reconocido en los tres andares que 
distinguen al caballo Criollo colombiano de Paso, 
configurada por el trote y galope colombianos (P1), 
la trocha y galope colombianos (P2) y la trocha 
colombiana (P3). 

Raza Transfronteriza: Son las razas que 
se registran en más de un país, entre ellas, cabe 
distinguir: 

• Razas transfronterizas regionales: aquellas 
razas transfronterizas que se registran tan 
solo en una de las siete regiones del Segundo 
Informe sobre el Estado de los Recursos 
Zoogenéticos para la Alimentación y la 
Agricultura en el Mundo (SoWAnGR). 

• Razas transfronterizas internacionales: razas 
transfronterizas que se registran en más de 
una región del Segundo Informe Sobre el 
Estado de los Recursos Zoogenéticos para la 
Alimentación y la Agricultura en el Mundo 
(SoWAnGR).
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Artículo 3°. Principios orientadores. La nación 
a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), 
AGROSAVIA (anteriormente CORPOICA), 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes 
y Ministerio del Deporte, PROCOLOMBIA y 
FONTUR, así como todos los entes equivalentes 
del resorte regional, departamental y municipal, 
contribuirán al fomento, promoción, protección, 
conservación, divulgación, investigación, desarrollo 
y financiación de los valores genéticos y culturales 
que se originen alrededor de los caballos de la raza 
diagonales colombianos con sus tres andares: trote y 
galope colombianos, trocha y galope colombianos y 
trocha colombiana.

Artículo 4°. Coordinación. El Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural podrá delegar a la 
Federación Colombiana de Asociaciones Equinas 
(Fedequinas) como entidad a cargo del fomento, 
progreso y control de la raza caballar, por disposición 
y delegación del Gobierno nacional, para llevar el 
libro genealógico, expedir el certificado de registro 
de cada ejemplar y para ejercer la representación 
de esta raza equina de diagonales colombianos 
con sus tres andares: trote y galope colombianos,  
trocha y galope colombianos y trocha colombiana, 
y para dirigir, vigilar y controlar las actividades 
técnicas de crianza, exhibición, fomento, desarrollo, 
competencia, promoción deportiva y preservación 
de la raza equina oficial colombiana.

Artículo 5°. Declaratoria de interés cultural. El 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes 
realizará las gestiones necesarias para declarar de 
interés cultural la raza autóctona del caballo de raza 
Diagonales colombianos con sus tres andares: trote 
y galope colombianos, trocha y galope colombianos, 
y trocha colombiana, así como las manifestaciones 
y tradiciones culturales relacionadas con la misma.

Artículo 6°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Bogotá, D. C., agosto 8 de 2024
En Sesión Plenaria Ordinaria del 30 de julio 

de 2024, fue aprobado en Segundo Debate, con 
modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto de 
Ley número 321 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se declara patrimonio genético nacional la raza 
autóctona del caballo de diagonales colombianos 
con sus tres andares: trote y galope colombianos, 
trocha y galope colombianos y trocha colombiana, y 
se dictan otras disposiciones. Esto con el fin, que el 
citado proyecto siga su curso legal y reglamentario, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 183 
de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 159 de julio 30 de 2024, 
previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria 
del 24 de julio de 2024, correspondiente al Acta 
número 158.

* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 350 DE 2024 CÁMARA, 

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 367 DE 2024 CÁMARA 

por medio de la cual la nación se vincula a la 
conmemoración del bicentenario (1830-2030) de la 
muerte del Libertador Simón Bolívar en el Distrito 

de Santa Marta, departamento del Magdalena y 
en el departamento de Boyacá, y se dictan otras 

disposiciones
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto vincular a la nación a la conmemoración 
del bicentenario de la muerte del Libertador 
Simón Bolívar acaecida en la Quinta de San Pedro 
Alejandrino en Santa Marta el 17 de diciembre 
de 1830; instar la declaración como Bienes de 
Interés Cultural de la Nación de bienes materiales 
e inmateriales de los municipios y departamentos 
asociados a la gesta de la Independencia y rendirles 
homenaje a estos, a las comunidades indígenas y 
afrocolombianas, así como a las personalidades 
que contribuyeron a dicho proceso fundamental 
en la historia de Colombia; y rescatar y divulgar la 
memoria histórica de este proceso que logró liberar 
la Provincia de Santa Marta del dominio español 
bajo el liderazgo del Libertador Simón Bolívar.

Artículo 2°. Reconocimientos. La nación rinde 
público homenaje y hace un reconocimiento al 
libertador de América, Simón Bolívar, por su lucha 
independentista en la región. Por ello, la República 
de Colombia se vincula a la conmemoración solemne 
del bicentenario de su muerte, la cual ocurrió en 
el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa 
Marta. Asimismo, la nación rinde público homenaje 
y hace un reconocimiento a los municipios del 
departamento del Magdalena asociados a la gesta 
de Independencia, a saber: Tenerife, Ciénaga, 
Pueblo Viejo, Sitio Nuevo, Salamina, Remolino, 
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Plato, Guamal y El Banco; a los Resguardos de las 
comunidades indígenas y los Consejos Comunitarios 
de Comunidades Negras del departamento 
del Magdalena, legalmente constituidos; a los 
municipios del departamento de Boyacá que 
hicieron parte de la ruta libertadora: Belén, 
Betéitiva, Busbanzá, Cerinza, Chivatá, Corrales, 
Duitama, Floresta, Gámeza, Labranzagrande, Paipa, 
Paya, Pisba, Santa Rosa de Viterbo, Socha, Socotá, 
Soracá, Tasco, Tibasosa, Toca, Tópaga, Tunja, 
Tutazá y Ventaquemada y a las personalidades que 
contribuyeron a dicho proceso fundamental en la 
historia de Colombia.

Artículo 3°. Actos protocolares. El Gobierno 
nacional, en coordinación con la Alcaldía Distrital 
de Santa Marta, la Gobernación del Magdalena y 
el sector privado, realizará el 17 de diciembre de 
2030 unos actos protocolares en conmemoración 
de las luchas realizadas por el libertador Simón 
Bolívar en la campaña independentista de América 
y del bicentenario de su muerte. El Congreso 
de la República se hará representar en los actos 
protocolares que se celebren con ocasión del 
bicentenario de la muerte del Libertador.

Parágrafo 1°. Los actos protocolares se realizarán 
en el Distrito de Santa Marta en los siguientes 
lugares: i) la Quinta de San Pedro Alejandrino, ii) 
la Catedral Basílica Menor de Santa Marta y iii) la 
Casa de la Aduana.

Parágrafo 2°. Declárese como día histórico, 
cultural y cívico el día 17 de diciembre de 2030 por 
la conmemoración solemne del bicentenario de la 
muerte del Libertador Simón Bolívar.

Artículo 4°. Conmemoración en el Puente de 
Boyacá. Autorícese al Gobierno nacional para que 
en coordinación con la Gobernación de Boyacá, 
lleve a cabo una conmemoración en el Puente 
de Boyacá, lugar en el que se gestó la libertad de 
Colombia; en la cual se vinculará a la República 
Bolivariana de Venezuela, la República del Perú, el 
Estado Plurinacional de Bolivia, la República del 
Ecuador y la República de Panamá, con el fin de 
honrar el punto final de las disputas que le dieron la 
libertad a Colombia en la Batalla de Boyacá liderada 
por Simón Bolívar.

Artículo 5°. Comisión Preparatoria. 
Confórmese la Comisión Preparatoria que 
garantizará la coordinación para la conmemoración 
del bicentenario de la muerte del Libertador (1830-
2030). Esta Comisión será la máxima instancia de 
articulación entre el Gobierno nacional, las entidades 
territoriales y organizaciones de la sociedad civil, 
así como las entidades internacionales, nacionales, 
territoriales y locales, públicas y privadas que puedan 
coadyuvar al buen éxito de las acciones previstas. 
La Comisión Preparatoria tendrá como principales 
funciones las de concertar, consultar, preparar, 
diseñar, gestionar, hacer seguimiento y estructurar los 
planes, programas, proyectos, actividades y eventos 
a realizar con motivo de esta conmemoración y, muy 

especialmente, definir el Plan Maestro Bicentenario 
de la muerte del Libertador (1830-2030).

La Comisión estará integrada por: 
a) Presidente de la República o su delegado/a, 

quien presidirá las sesiones.
b) Ministro/a de las Culturas, las Artes y los 

Saberes o su delegado/a, quien presidirá las 
sesiones en ausencia del Presidente de la 
República o su delegado/a.

c) Ministro/a de Comercio, Industria y Turismo 
o su delegado/a, quien presidirá las sesiones 
en ausencia del Presidente de la República y 
del Ministro/a de las Culturas, las Artes y los 
Saberes o sus delegados/as.

d) Gobernador/a del departamento del 
Magdalena o su delegado/a.

e) Gobernador/a del departamento de Boyacá o 
su delegado/a.

f) Alcalde/sa Distrital de Santa Marta o su 
delegado/a.

g) Presidente de la Academia de Historia del 
Magdalena o su delegado/a.

h) Un/a representante de las universidades 
oficiales con sede en el departamento del 
Magdalena. 

i) Un/a representante de las universidades 
privadas con sede en el departamento del 
Magdalena.

j) Un/a representante de los resguardos de las 
comunidades indígenas del departamento 
del Magdalena, legalmente constituidos.

k) Un/a representante de los Consejos 
Comunitarios de Comunidades Negras del 
departamento del Magdalena, legalmente 
constituidos.

l) Un/a representante de los gremios 
económicos del departamento del 
Magdalena, legalmente constituidos.

m) Un/a representante del sector cultural del 
Distrito de Santa Marta.

n) Un/a representante del sector cultural del 
departamento de Boyacá.

o) Un miembro adicional elegido por el 
Gobernador del Magdalena.

p) Un/a representante de la Fundación Museo 
de Arte Bolivariano - Quinta de San Pedro 
Alejandrino.

Parágrafo 1°. La Comisión sesionará 
principalmente en la Quinta de San Pedro 
Alejandrino en el Distrito de Santa Marta o donde 
lo determine.

Parágrafo 2°. La Comisión sesionará 
ordinariamente dos veces al año, o cuando se 
determine de manera extraordinaria. Esta comisión 
deberá darse su propio reglamento interno que 
orientará su funcionamiento y podrá invitar a sus 
sesiones a quienes considere necesarios. Con el 
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fin de darle agilidad a la gestión de la Comisión, 
la Secretaría Técnica será ejercida por la Sociedad 
Bolivariana del Magdalena quien convocará las 
sesiones de manera presencial o mixta, según la 
naturaleza de los temas. El quórum decisorio se logra 
con la asistencia de la mayoría de sus miembros. 
Las decisiones se tomarán por mayoría simple. 
A sus sesiones podrá invitar a personalidades o 
representantes de instituciones públicas y privadas 
que considere pertinentes.

Parágrafo 3°. Los delegados de los/las 
ministros/as deben ser designados mediante acto 
administrativo. No se aceptará como participante 
de la Comisión a ningún servidor público que 
sea subdelegado por el respectivo delegado. La 
asistencia a las sesiones es obligatoria para los 
servidores públicos y no asistir será causal de 
mala conducta. En el caso de los particulares, su 
inasistencia a dos sesiones sin ninguna justificación 
dará motivo para ser excluidos de la Comisión. En 
este caso se procederá de inmediato a su reemplazo 
por parte de los demás miembros de la Comisión sin 
necesidad de adelantar convocatoria.

Parágrafo Transitorio 1°. La Comisión tendrá 
su primera sesión, dentro de los tres (3) primeros 
meses de entrada en vigencia de la presente ley, 
la cual será convocada por el Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes.

En esta primera sesión se pondrán en consideración 
los siguientes temas: el estudio y aprobación del 
reglamento interno de la Comisión; la definición 
del mecanismo para la consulta, concertación y 
adopción del Plan Maestro Bicentenario de la muerte 
del Libertador (1830–2030); y la conformación de 
una subcomisión de expertos para que realice un 
estudio de las leyes y decretos promulgados para 
conmemorar la vida, obra y muerte del Libertador 
con el fin de enriquecer el Plan Maestro con aquellas 
iniciativas que vale la pena darles continuidad o 
retomar su ejecución.

Parágrafo Transitorio 2°. Autorícese al 
Gobierno nacional para que adopte mediante 
decreto, dentro de los tres (3) meses siguientes a 
su aprobación, el Plan Maestro Bicentenario de la 
muerte del Libertador (1830-2030) con los planes, 
programas y proyectos que sean definidos por la 
Comisión Preparatoria que crea el presente artículo. 
Para este efecto, deberá remitirse por parte de la 
Secretaría Técnica al Gobierno nacional la respectiva 
acta de la sesión donde conste dicha aprobación.

Artículo 6°. Planes, programas, proyectos y 
acciones especiales. La Comisión Preparatoria 
podrá tener en cuenta las siguientes iniciativas para 
la formulación del Plan Maestro Bicentenario de la 
muerte del Libertador (1830-2030):

a) Proyecto Ruta de la Independencia de 
la antigua Provincia de Santa Marta 
(departamento del Magdalena). Comprende 
el diseño y señalización, así como la 
recuperación de los bienes que integran dicha 
ruta, entre otros hitos: la Junta Provisional de 

Santa Marta (1810); el fuerte de la Isla del 
Morro; la “Campaña del Bajo Magdalena”; 
la “Batalla de los Mártires de Papare” 
(Ciénaga, 1813); la Batalla de Ciénaga 
(1820) y el itinerario del Libertador en Santa 
Marta (1830-1842).

b) Plan para la declaratoria y/o recuperación 
de los Bienes de Interés Cultural de la 
Nación y/o formulación de los respectivos 
Planes Especiales de Manejo y Protección y 
los Planes Especiales de Salvaguardia entre 
otras acciones que reafirmen la vocación 
bolivariana del Magdalena y Santa Marta. 
Comprende los centros históricos de Santa 
Marta y Ciénaga; el conjunto arquitectónico 
de la Iglesia y la plazoleta de Bolívar de 
Tenerife; el sitio de la Batalla de los Mártires 
de Papare (Ciénaga); los sitios donde se 
libró la Batalla de Ciénaga; las casas, 
plazas, parques, estatuas, monumentos, 
placas y piedras conmemorativas del paso 
del Libertador por el Magdalena; la Casa 
de Manuel de Ujueta y Bisais (custodio de 
los restos del Libertador); los boletines del 
médico Alejandro Próspero Reverend sobre 
la salud del Libertador y, en cumplimiento de 
la Ley 68 de 1985, adquirir la farmacia y los 
instrumentos quirúrgicos de dicho galeno; la 
partitura de la “Marcha Fúnebre” compuesta 
por Francisco Sieyes para el sepelio del 
Libertador; el archivo del historiador Arturo 
Eduardo Bermúdez Bermúdez; trasladar 
la estatua ecuestre del Libertador del 
Batallón Córdoba al parque de Venezuela; 
implementar el “Paseo de los héroes de la 
Libertad” con bustos, placas, piedras y/o 
murales de personalidades y/o eventos 
asociados a la Independencia de la Provincia 
de Santa Marta y ubicarlas en las vías de 
Santa Marta desde el Parque de Bolívar 
hasta la Quinta de San Pedro Alejandrino; 
construir el “Mirador de la Libertad” en uno 
de los cerros tutelares de la ciudad junto 
con un Plan de Vivienda de Interés Social 
“Ciudadela del Bicentenario del Libertador” 
para reubicar las familias en alto riesgo; 
construir una infraestructura conmemorativa 
en el puerto de Santa Marta que recuerde la 
llegada del Libertador a Santa Marta (1830) 
y la salida de sus restos para Venezuela 
(1842); construir un pórtico en homenaje 
al Libertador en los límites entre Ciénaga 
y Santa Marta; diseñar e implementar un 
programa de formación permanente de guías 
bilingües especializados en la historia de 
la independencia de la provincia de Santa 
Marta y de la gesta del Libertador; diseñar 
e implementar la “Escuela de artes y oficios 
Simón Bolívar” para formar artesanos con 
el aprovechamiento de materiales de la 
región (banano, palma, pesca, entre otros); y 
formular e implementar acciones de mejora 
de la Institución Educativa Distrital Simón 
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Bolívar de Gaira y del Barrio la Bolivariana 
de la Localidad 1, entre otros.

c) Proyecto para la recuperación del Archivo 
Histórico del Magdalena Grande del Siglo 
XIX depositado en el antiguo Hospital San 
Juan de Dios de Santa Marta.

d) Plan Integral para la recuperación, 
ampliación, mantenimiento, sostenibilidad, 
mejoramiento de su labor y terminación de las 
obras inconclusas de la Quinta de San Pedro 
Alejandrino de Santa Marta priorizando la 
del “Auditorio Simón Rodríguez”.

e) Programa de Fomento del Bicentenario de la 
muerte del Libertador Simón Bolívar. Incluye 
el diseño e implementación del sitio web 
oficial de la Conmemoración del Bicentenario 
de la muerte del Libertador; la investigación, 
edición, reimpresión de documentos escritos, 
elaboración de audiovisuales y difusión en 
medios de comunicación, redes sociales 
e instituciones educativas de las acciones 
previstas en la presente ley y en el Plan 
Maestro Bicentenario de la muerte del 
Libertador (1830-2030); así mismo, este 
programa incluye la edición y/o reimpresión 
de las obras de los historiadores y cronistas 
que ayudaron a la preservación de la memoria 
de los hechos históricos previstos en esta ley.

f) Programa Conmemorativo de la 
Independencia de la antigua Provincia de 
Santa Marta.

g) Programa de Reconocimiento a la 
contribución a la libertad a las naciones 
indígenas Tairona y Chimila y comunidades 
afrocolombianas.

h) Gestión de varias iniciativas que afiancen la 
internacionalización de la conmemoración 
prevista en esta ley. Comprende entre otras 
acciones: inscribir la Quinta de San Pedro 
Alejandrino en la Lista de Patrimonio Mundial 
de la UNESCO; declarar el Archivo Histórico 
del Magdalena como parte de la Memoria del 
Mundo de la UNESCO; celebrar en Santa 
Marta la Cumbre de los Presidentes y/o 
Primeros Ministros de los países bolivarianos 
y asociados a la gesta de la Independencia; 
celebración de Convenios “Ciudades 
Hermanas” entre Santa Marta y otras ciudades 
del mundo que fueron significativas en la 
vida y la gesta del Libertador; y celebrar el 
Congreso Mundial “Vigencia del pensamiento 
y obra del Libertador Simón Bolívar”, entre 
otras.

Artículo 7°. Autorizaciones. Autorícese al 
Gobierno nacional para que en cumplimiento y 
de conformidad con la Constitución Política de 
Colombia y la legislación vigente, incorpore en el 
Presupuesto General de la Nación, a través de las 
partidas o traslados presupuestales necesarios y de 
acuerdo con la disponibilidad presupuestal, el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de 
Mediano Plazo, los recursos necesarios para ejecutar 
las disposiciones contenidas en la presente ley, 

alcanzar los resultados previstos en el Plan Maestro 
Bicentenario de la muerte del Libertador (1830-
2030), y ejecutar inversiones tendientes a:

a) Adecuar, conservar y promocionar la Ruta 
Bolivariana ubicada en el Distrito de Santa 
Marta.

b) Promover la divulgación y conservación de la 
memoria bolivariana. 

c) Realizar un producto audiovisual corto con 
perfil multiplataformas que rinda honores 
a Simón Bolívar y la historia del Distrito de 
Santa Marta, el cual podrá transmitirse a nivel 
nacional en alguno de los canales del Sistema 
de Medios Públicos.

d) Construcción del Parque temático, turístico y 
sostenible del departamento de Boyacá.

e) Pavimentación, rehabilitación y mejoramiento 
de las vías que comprenden la Provincia de la 
Libertad en el departamento de Boyacá.

f) Adecuación y mejoramiento del Aeropuerto 
“Juan José Rondón” del municipio de Paipa, 
así como el desarrollo del Aeropuerto Alberto 
Lleras Camargo del municipio de Sogamoso 
en el departamento de Boyacá.

g) Construcción de la doble calzada entre los 
municipios de Chiquinquirá y Tunja que 
conectan la doble calzada de la BTS con la 
doble calzada Zipaquirá-Ubaté-Chiquinquirá. 

h) Las demás que se consideren necesarias para 
proteger y promover el legado del Libertador 
Simón Bolívar.

Parágrafo 1°. Autorícese al Gobierno nacional, a 
través del Ministerio de las Culturas, las Artes y los 
Saberes, en coordinación con el departamento del 
Magdalena y el Distrito de Santa Marta, para que, 
de conformidad con sus funciones constitucionales 
y legales vigentes, contribuyan al fomento, 
salvaguardia, internacionalización, promoción, 
protección, divulgación, financiación y conservación 
de los monumentos y espacios que rinden homenaje 
al libertador Simón Bolívar ubicados en el Distrito de 
Santa Marta.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional propenderá 
por la preservación de los monumentos y espacios 
que conmemoren la campaña libertadora, que se 
encuentren en todos los municipios que conformen 
la Ruta Libertadora y que fueron protagonistas del 
proceso de independencia de Colombia. 

Parágrafo 3°. El Ministerio de las Culturas, las 
Artes y los Saberes, en coordinación con el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, FONTUR, 
PROCOLOMBIA, la Agencia Presidencial de 
Cooperación Internacional de Colombia, en 
coordinación con la Gobernación del Magdalena, 
la Alcaldía del Distrito de Santa Marta y el 
Departamento de Boyacá, podrán gestionar recursos 
con el sector privado y de cooperación internacional 
en aras de cumplir con lo dispuesto en la presente 
ley y promocionar al Distrito de Santa Marta, al 
departamento del Magdalena y al departamento de 
Boyacá como destinos turísticos a nivel nacional e 
internacional.
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Artículo 8°. Autorización al Banco de la 
República. Autorícese al Banco de la República para 
emitir una especie monetaria en conmemoración 
del bicentenario de la muerte del Libertador Simón 
Bolívar. Lo anterior, se realizará bajo los lineamientos 
establecidos en la Ley 31 de 1992.

Artículo 9°. Declaración de Bienes de Interés 
Cultural. Al tenor de lo dispuesto en la Ley 1185 
de 2008 o la norma que la sustituya, modifique o 
adicione, el Ministerio de las Culturas, las Artes y 
los Saberes, adoptará las medidas pertinentes para 
declarar como Bienes de Interés Cultural de la Nación, 
los monumentos y espacios ubicados en el Distrito 
de Santa Marta que le rindan homenaje al libertador 
Simón Bolívar y/o para formular los respectivos 
Planes Especiales de Manejo y Protección y/o los 
Planes Especiales de Salvaguardia como corresponda.

Artículo 10. Estampillas postales 
conmemorativas. Autorícese al Gobierno nacional a 
través del Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, la emisión de estampillas 
postales conmemorativas por el bicentenario de la 
muerte del Libertador Simón Bolívar para los años 
2028 al 2032.

Servicios Postales Nacionales S. A. S., Operador 
Postal Oficial de Colombia, realizará la producción 
comercial de las estampillas postales conmemorativas 
ordenadas, así como de los productos filatélicos 
relacionados con las mismas, en la cantidad y valor 
facial que serán determinados de acuerdo con las 
necesidades del servicio de correo. Así mismo, 
pondrá en marcha los planes de comercialización y 
consumo necesarios para garantizar la circulación de 
las estampillas objeto de la emisión.

Parágrafo. Servicios Postales Nacionales 
S.A.S (4-72) en coordinación con el departamento 
del Magdalena y el departamento de Boyacá, 
entregarán las mencionadas estampillas a los cuerpos 
diplomáticos y consulares debidamente acreditados 
en el territorio colombiano para los años 2028 al 2032.

Para efectos del cumplimiento del presente 
parágrafo, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
entregará en el primer trimestre de los años 2028 al 
2032 a Servicios Postales Nacionales S.A.S (4-72) 
y a los departamentos del Magdalena y Boyacá, el 
listado oficial, actualizado y detallado de los cuerpos 
diplomáticos y consulares debidamente acreditados 
en el territorio nacional.

Artículo 11. Accesibilidad. Las obras públicas 
y la documentación que se expida en virtud del 
cumplimiento de la presente ley tendrán en cuenta las 
normas asociadas al respeto del conjunto de derechos 
y garantías de la población con y en situación de 
discapacidad física, visual, auditiva, entre otras. 

Artículo 12. Vigencia. La presente ley entrará 
a regir a partir de su sanción, promulgación y 
publicación en el Diario Oficial.

Bogotá, D. C., agosto 8 de 2024
En Sesión Plenaria Ordinaria del 30 de julio 

de 2024, fue aprobado en Segundo Debate, con 
modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto 
de Ley número 350 de 2024 Cámara, acumulado 
con el Proyecto de Ley número 367 de 2024 
Cámara, por medio de la cual la nación se vincula a 
la conmemoración del bicentenario (1830-2030) de 
la muerte del Libertador Simón Bolívar en el distrito 
de Santa Marta, departamento del Magdalena y 
en el departamento de Boyacá, y se dictan otras 
disposiciones. Esto con el fin, que el citado proyecto 
siga su curso legal y reglamentario, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 183 de la Ley 5ª de 
1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 159 de julio 30 de 2024, 
previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria 
del 24 de julio de 2024, correspondiente al Acta 
número 158.

* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 390 DE 2024 CÁMARA 

por medio de la cual la nación y el Congreso de 
Colombia se vinculan a la conmemoración de los 
100 años de fundación del municipio de Mistrató, 
en el departamento de Risaralda, rinden homenaje 

a sus habitantes y se dictan otras disposiciones

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente 
ley es asociar y vincular a la nación y al Congreso 
de Colombia para rendir homenaje al municipio 
de Mistrató, en el departamento de Risaralda, con 
motivo de la conmemoración de los 100 años de 
su fundación, que data del 18 de marzo de 1925, y 
autorizar al Gobierno nacional para la destinación 
de presupuesto a favor de esta población.  

Artículo 2°. Homenaje. Enaltézcase a toda la 
población del municipio de Mistrató, en el departamento 
de Risaralda, por sus grandes aportes al desarrollo 
social, cultural y económico a nivel municipal y 
departamental. 

Así mismo, reconózcase el legado y tradición de las 
comunidades indígenas Émbera Katio y Chamí, aun 
existente en dicho territorio, que ayudaron a forjar la 
historia y fundación del municipio de Mistrató. 
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Artículo 3°. Autorizaciones. Autorícese al 
Gobierno nacional para que, de conformidad con 
lo establecido en la Constitución Política y la 
ley, pueda incorporar y asignar en el Presupuesto 
General de la Nación las partidas presupuestales 
necesarias para desarrollar la financiación y 
ejecución de obras, proyectos y actividades de 
interés público y regional, en beneficio de la 
comunidad del municipio de Mistrató, con ocasión 
a sus 100 años de fundación. Entre ellas:

a. Mejoramiento de vías terciarias del 
municipio

b. Construcción de placas huellas
c. Rehabilitación y/o construcción de 

infraestructura cultural y deportiva
d. Apoyo e impulso de emprendimientos 

de mujeres y jóvenes del municipio, que 
les permita mejorar la productividad y el 
rendimiento de sus emprendimientos

e. Adecuación, dotación y mantenimiento de 
parques públicos

f. Conservación y protección del ambiente a 
través de la participación de la comunidad 
y la vinculación de la institucionalidad, 
tanto interna como externa al municipio, 
para la gestión y mejoramiento del sistema 
de acueducto municipal.

g. Gestión a cargo del Ministerio de las 
Tecnologías y las Comunicaciones para 
mejorar la conectividad rural y urbana a 
través de la instalación de antenas receptoras 
y demás elementos que contribuyan a 
solucionar la conectividad y cobertura 
del servicio de telecomunicaciones en el 
municipio de Mistrató

h. Fortalecimiento de la infraestructura 
turística

i. Apoyo e impulso al desarrollo de las 
comunidades indígenas asentadas en el 
municipio

j. Fortalecimiento de iniciativas culturales y 
artísticas desarrollas en el municipio

k. Programa Escuela de Formación e 
Incidencia Política para el fortalecimiento 
de los liderazgos de las mujeres 
mistratenses.

Parágrafo. Las obras relacionadas en el 
presente artículo deberán contribuir al desarrollo 
local, a la estimulación económica del municipio 
y al bienestar de sus habitantes, promoviendo 
avances en cualquiera de los siguientes temas: 
educación; formalización laboral; cobertura y 
calidad en salud; agua potable y saneamiento 
básico; servicios públicos y de telecomunicaciones; 
industria y logística; comercio exterior y ruedas de 
negocios; infraestructura vial; turismo; protección 
medio ambiental; deporte; acceso a la justicia; 
derechos especiales de las comunidades indígenas. 

Artículo 4°. Exhórtese al Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes, al Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo, a la Gobernación 
de Risaralda y a la Alcaldía de Mistrató, bajo los 
principios de coordinación y concertación con las 
comunidades de este municipio, a promover la 
formulación de un plan que desarrolle y fortalezca 
la cultura, la historia de las comunidades indígenas, 
el arte y el turismo en el municipio de Mistrató, 
departamento de Risaralda.

Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación.

Bogotá, D. C., agosto 8 de 2024
En Sesión Plenaria Ordinaria del 31 de julio 

de 2024, fue aprobado en Segundo Debate, sin 
modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto 
de Ley número 390 de 2024 Cámara, por medio 
de la cual la nación y el congreso de colombia 
se vinculan a la conmemoración de los 100 años 
de fundación del municipio de mistrató, en el 
departamento de Risaralda, rinden homenaje a 
sus habitantes y se dictan otras disposiciones. 
Esto con el fin, que el citado proyecto siga su 
curso legal y reglamentario, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 183 de la Ley 5ª de 
1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 160 de julio 31 de 2024, 
previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria 
del 30 de julio de 2024, correspondiente al Acta 
número 159.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 434 DE 2024 CÁMARA 

por medio de la cual la nación y el Congreso de 
la República rinden homenaje y se vinculan a 

la celebración de los 230 años de fundación del 
municipio de Barbosa, en el departamento de 

Antioquia y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto rendir homenaje y vincular a la nación y 
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al Congreso de la República en la celebración de 
los doscientos treinta (230) años de fundación 
del municipio de Barbosa, en el departamento de 
Antioquia, que tendrá lugar el día veinticinco (25) 
de agosto de 2025.

Artículo 2º. Reconocimiento. Declárese al 
municipio de Barbosa, departamento de Antioquia 
como “la tierra dulce con sabor a piña”.

Artículo 3°. Honores. El día 25 de agosto del 
año 2025 se rendirán honores al municipio de 
Barbosa, en el departamento de Antioquia, para lo 
cual se podrán designar las comisiones respectivas 
integradas por miembros del Gobierno nacional y 
del Congreso de la República.

Artículo 4º. Autorizaciones. Autorícese al 
Gobierno nacional para que en cumplimiento de 
la presente ley y de conformidad con los artículos 
345 y 346 de la Constitución Política de Colombia 
y la Ley 1176 de 2007, asigne en el Presupuesto 
General de la Nación y/o se vincule y promueva 
a través del Sistema Nacional de Cofinanciación, 
las partidas presupuestales necesarias que 
permitan la financiación y ejecución de las obras 
de infraestructura de utilidad pública y de interés 
social, promotoras del desarrollo local en el 
municipio de Barbosa, especialmente la edición 
e impresión de un libro conmemorativo sobre los 
230 años de historia del municipio de Barbosa, 
dando cumplimiento a la Ley 23 del 28 de enero 
de 1982, sobre derechos de autor.

Parágrafo. Los gastos en que incurra el 
Gobierno nacional en virtud de la presente ley 
se incorporarán en el Presupuesto General de 
la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas 
que regulan la materia y de acuerdo con la 
disponibilidad de cada vigencia fiscal. 

Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Bogotá, D. C., agosto 8 de 2024
En Sesión Plenaria Ordinaria del 30 de julio 

de 2024, fue aprobado en Segundo Debate, con 
modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto 
de Ley número 434 de 2024 Cámara, por medio 
de la cual la nación y el Congreso de la República 
rinden homenaje y se vinculan a la celebración 
de los 230 años de fundación del municipio de 
Barbosa, en el departamento de Antioquia y se 
dictan otras disposiciones. Esto, con el fin que el 
citado proyecto siga su curso legal y reglamentario, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 
183 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 159 de julio 30 de 2024, 
previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria 
del 24 de julio de 2024, correspondiente al Acta 
número 158.
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